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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

\ 
CUDAP: EXP-UNC:10824/2014 

CÓRDOBA, O 3 JUN 2014 

VISTO: 
Las presentes actuaciones, en las que el Departamento Universitario de 

Informática solicita autorización para abonar una asignación complementaria 
correspondiente al personal docente que se detalla a fojas 1, por el período y el 
importe mensual que se consigna; y 

CONSIDERANDO: 
Lo informado a fojas 3 por la Dirección General de Personal y a fojas 4 por 

la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional; 

Por ello, y teníendo en cuenta las disposiciones de las Resoluciones HCS 
133/96, 158/96 Y 1/02 Y Rectoral 59/02, 

lA VICERRECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°,_ Autorizar al Departamento Universitario de Informática a 
abonar una asignación complementaria correspondiente al personal docente que 
se detalla a fojas 1, la que en fotocopia constituye el anexo de la presente, por el 
período y el importe bruto mensual que se consigna, gasto que será afrontado con 
Fondo Universitario de la citada Dependencia. 

ARTíCULO 2°,_ Declarar que lo dispuesto en el artículo que antecede se 
encuadra en la normativa de las Resoluciones HCS 133/96 y 158/96, con los 
límites fijados por las Resoluciones HCS 1/02 y Rectoral 59/02. 

ARTíCULO 3°,_ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Dependencia de origen y a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional 
-Dirección General de Personal. 
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Dr. Atae;z 10 E. LEÓN 
SECRET RIO GENERAL 

UNiVERSIDAD NACIONAL DE CÓROOBA 

RESOLUCiÓN N°,: 836 

J~ 
Dra. SILViA N. BAREI 

VJCERRECTORA 
UNIVERSIDAD NACIQNAl. DE CÓRDOBA 
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Universidad Nacional de Córdoba 
Departamento Universitario de Informática 

Córdoba, 10 de Marzo de 2014 

EXP-UNC: 10824/2014 
Título: AUTORIZACiÓN PARA 

ABONAR ASIGNACiÓN COMPLEMENTARIA 

Sr. Rector 
Dr. Francisco Tamarit 
Universidad Nacional de Córdoba 

Me dirijo a Ud. a los fines de solicitarle autorización para efectuar el 
pago de una asignación complementaria de $7500 a la docente lIeana Alejandra 
Belmonte con motivo de haber dictado los tres cursos acordados en el Convenio 
Especifico entre el Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados 
y la Universidad Nacional de Córdoba, según EXP-UNC: 45083/2012, Resolución 
Rectoral N° 2246/2012. 

Sin otro particular, la saludo a Ud. muy atentamente. 
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Nombre Agente: Belmonte lIeana Alejandra / 
Legajo: 40124 
DNI: 27013071 
Dependencia Departamento Universitario de Informática (77) 
Cargo: Profesor Asistente de Dedicación Semiexclusiva (cad 114) 
Períodos: Agosto- Setiembre 2013
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Monto Agosto: $5000 (2 cursos) "f 
Monto Setiembre: $2500 ( 1 curso) 
Monío Total: $7500 
Fuente de financiamiento: Fuente 16 (Fondo Universitario en dependencia) 
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Jp o. UlJ' ersitario de Infofmática 

? U.N.C. 


